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ner implicaciones en otros co-
mo el IRPF”. El valor de refe-
rencia establecido para el ca-
tastro también se utilizaría 
para calcular la base del nue-
vo impuesto del 100% que el 
PSOE quiere imponer a los in-
versores extranjeros. 

Sin embargo, este cálculo 
no siempre es exacto. La 
Agencia Tributaria no siem-
pre ha tenido en cuenta, en 
casos como el de la sentencia 
del TSJ leonés, el estado de 
conservación o la habitabili-
dad del inmueble, lo que po-
dría haber obligado a muchos 
propietarios a pagar más de lo 
que deberían. 

Dudosa legalidad 
En paralelo a la sentencia que 
obliga a Hacienda a devolver 
las cantidades abonadas de 
más en el ITP por no haber 
calculado correctamente la 
tasación de mercado del in-
mueble, José María Salcedo 
recuerda que la legalidad del 
valor de referencia deberá ser 
evaluada en próximas fechas 
por el Tribunal Constitucio-
nal, después de la cuestión 
planteada por el TSJ de An-
dalucía el pasado cinco de 
marzo. En el auto, los magis-
trados presentan sus dudas 
sobre otras cuestiones relati-
vas a este indicador, como 
que “Hacienda  atribuye un 
valor al inmueble de forma 
objetiva sin siquiera haberlo 
visitado, en base a unos estu-
dios de mercado de unas zo-
nas homogéneas que han he-
cho ellos mismos”, explica 
Salcedo. Además, obligando 
al contribuyente a soportar la 
carga –y el gasto– de la prueba 
mediante informes privados.

Hacienda deberá tener en cuenta         
el estado de un inmueble al tasarlo
SENTENCIA/  Los jueces vuelven a dar la razón a los contribuyentes frente al Fisco, estableciendo que el 
estado de conservación de un inmueble debe ser considerado al calcular el valor de referencia catastral.

Diego S. Adelantado. Madrid 
Hacienda deberá tener en 
cuenta el estado de conserva-
ción de un inmueble antes de 
calcular el valor de referencia 
catastral, a partir del cual se 
computan algunos de los im-
puestos relacionados con es-
tos activos. 

Así lo ha fallado reciente-
mente el Tribunal Superior 
de Justicia (TSJ) de Castilla y 
León, que insta al Fisco a in-
cluir en la valoración catastral 
de un inmueble factores co-
mo su estado real, si es habita-
ble o si se encuentra en estado 
ruinoso. 

El caso al que alude la sen-
tencia corresponde a un in-
mueble situado en dicha co-
munidad autónoma, adquiri-
do por 300.000 euros. Sin 
embargo, Hacienda había ta-
sado su valor en 400.000 eu-
ros, por lo que esta cantidad 
fue utilizada como valor de 
referencia para calcular el 
Impuesto de Transmisiones 
Patrimoniales (ITP) que de-
bía abonar su nuevo dueño. 
Sin embargo, éste decidió re-
clamar a la Agencia Tributa-
ria la cantidad de 10.800 eu-
ros, al considerar que los ha-
bía abonado de forma indebi-
da. 

En su reclamación, el pro-
pietario argumentó que el im-
porte calculado por Hacienda 
no reflejaba correctamente 
las deficiencias materiales 
que afectaban al inmueble y la 
parcela en el momento de la 
compra, que requería de una 

El valor de referencia 
se utiliza para 
calcular la base del 
ITP o del Impuesto 
de Sucesiones

D.S.A. Madrid 
El Ministerio de Hacienda 
publicó ayer en el Boletín Ofi-
cial del Estado (BOE) la or-
den para que los bancos reali-
cen el pago del nuevo im-
puesto específico para las en-
tidades en los ejercicios 2024, 
2025 y 2026, que sustituyó al 
gravamen temporal aplicado 
en 2023 y 2024. 

Este tributo busca gravar 
entre un 1% y un 7% el mar-
gen de intereses y comisiones 
obtenido por las entidades de 
crédito, las sucursales extran-
jeras y los establecimientos fi-
nancieros de crédito por su 
actividad en España. En prin-
cipio, esta figura sólo será 

aplicable en los ejercicios 
mencionados. 

El texto legal recoge que el 
pago fraccionado de 2025 
debe realizarse en los prime-
ros 20 días naturales de ju-
nio. Ante la inminencia de la 
fecha, Hacienda ha publica-
do  en el BOE in extremis la 
orden que recoge los mode-
los de autoliquidación del 
impuesto y el pago fracciona-
do, que serán el 780 y el 781. 
Ello obligará a las entidades a 
abonar entre el 1 y el 20 del 
próximo mes las cantidades 
correspondientes al ejercicio 
2024. 

Por su parte, en cuanto al 
modelo 780, que alude a la 

autoliquidación del impues-
to, Hacienda expone en la or-
den ministerial que el plazo 
para presentarlo son los 20 
días naturales del noveno 
mes posterior al de finaliza-
ción del periodo impositivo. 
Por tanto, los bancos deberán 
declararlo  entre el 1 y el 20 
de septiembre de cada año. 

Los bancos ya han venido 
reflejando en sus cuentas del 
primer trimestre del año los 

importes que tendrán que 
abonar a la Agencia Tributa-
ria en 2026 por el año en cur-
so, que ascenderán a un total 
de 356 millones de euros. Sin 
embargo, al haberse aproba-
do a finales de 2024, las enti-
dades todavía no habían pa-
gado ni contabilizado las 
cuantías correspondientes al 
ejercicio pasado. 

Mediante la orden publi-
cada ayer, Hacienda informa 
a las entidades de los mode-
los que deben utilizar para  
efectuar el pago de 2024, pe-
ro también de 2025 –que se 
abonará en 2026– y del pró-
ximo año, que deberá decla-
rarse en 2027. Por tanto, no 

será necesario que el Minis-
terio apruebe nuevas órde-
nes en sucesivos ejercicios. 

Según los datos del Minis-
terio de Hacienda, el grava-
men extraordinario recaudó 
1.787 millones de euros en 
2024, aunque no pueden 
compararse los datos al afec-
tar a conceptos distintos 

Recurso patronal 
Tras conocer la publicación 
de la orden en el BOE, tanto la 
Asociación Española de Ban-
ca (AEB) como la CECA, 
principales patronales del 
sector, anunciaron ayer que 
recurrirán el impuesto a la 
banca ante los tribunales. 

Desde el momento de su 
planteamiento, el gravamen 
no ha contado con el benepá-
cito del sector. En este senti-
do, la presidenta de la AEB, 
Alejandra Kindelán, conside-
ra que “las necesidades inme-
diatas de recaudación no 
pueden poner en peligro la 
economía española sin valo-
rar los impactos en el futuro”. 
Según destacó, la aportación 
del sector a las arcas de Ha-
cienda asciende a 14.000 mi-
llones de euros, sumando el 
gravamen temporal, el Im-
puesto sobre Sociedades y 
otros gravámenes a los que 
deben hacer frente las entida-
des bancarias.

Aprobada la orden que regula el impuesto a la banca

Las patronales 
recurrirán en los 
tribunales tras la 
publicación de la 
regulación en el BOE

El Tribunal Constitucional deberá pronunciarse sobre la legalidad del valor de referencia.

D
re

am
st

im
e

reforma extensa para conver-
tirse en habitable, y fue el mo-
tivo por el cual consiguió ad-
quirirlo por un precio inferior 
a su valor de tasación. Entre 
otras cuestiones, el inmueble 
había sido ocupado y presen-
taba graves desperfectos en 
los suelos y saneamientos, 
fruto del vandalismo. 

Después de que la cuestión 
fuese elevada al TSJ de Casti-
lla y León por el Tribunal 
Económico-Administrativo 
Regional, los jueces han ter-
minado dando la razón al 
contribuyente. Según argu-

mentan en la sentencia, en el 
momento de la compra, el in-
mueble era “manifiestamente 
inhabitable, pues no dispone 
de instalaciones, que han sido 
saboteadas, ni de servicios, lo 
que hace inhabitable la cons-
trucción”. 

Implicaciones 
Para José María Salcedo, abo-
gado fiscalista y socio del des-
pacho Salcedo Tax Litigation, 
el fallo del TSJ de Castilla y 
León, si bien no es totalmente 
novedoso, “muestra el co-
mienzo de un goteo de sen-

tencias en este sentido, des-
pués de la aprobación del va-
lor de referencia catastral”, 
explica a EXPANSIÓN. 

La sentencia podría abrir, a 
su juicio, un camino para re-
clamar las cantidades abona-
das de forma indebida a Ha-
cienda por los impuestos abo-
nados en la transmisión o do-
nación de un inmueble, siem-
pre que el valor real de éste, 
debido a su estado de conser-
vación, sea inferior al que la 
Agencia Tributaria hubiera 
tasado. 

Aprobado en 2022, el valor 

de referencia es un indicador, 
determinado por la Dirección 
General del Catastro, que se 
calcula en base a los precios 
de las compraventas de in-
muebles que se realizan en 
una determinada zona. A par-
tir de aquí, “la Administración 
tiene en cuenta la antigüedad 
del inmueble o los  metros 
cuadrados” para calcular el 
valor que debería tener en el 
mercado, explica Salcedo. A 
partir del resultado se calcula 
la base imponible del ITP o el 
Impuesto de Sucesiones y 
Donaciones, “además de te-
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